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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA 

SALA CIVIL – FAMILIA 
 

       Pereira, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación 
Origen 
Asunto 
Accionante 
Coadyuvante 
Accionado 
 
 
Mag. Ponente 
 
 

66001-31-03-002-2022-00261-01 (2457) 
Juzgado 2 Civil del Circuito Pereira  
Acción popular  
 Mario Restrepo 
 Cotty Morales Caamaño  
 Distribuidora Colombiana de 
Medicamentos SAS 
Discolmedicas SAS   
Carlos Mauricio García Barajas              

Se agrega sin trámite alguno la constancia secretarial remitida por el 

juzgado de primera instancia (archivos 09-11 ib) 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

CARLOS MAURICIO GARCIA BARAJAS 

Magistrado 

 LA PROVIDENCIA ANTERIOR 

SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA 

20-03-2024 

 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 

Firmado Por:



Carlos Mauricio Garcia Barajas

Magistrado

Sala 002 Civil  Familia

Tribunal Superior De Pereira - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a76a336d17a1219d5ff94a2c969e3e4883083cb4d0852af1158e2d5e8451ac0b
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